
NOMBRE OFICIAL DEL TRÁMITE O SERVICIO
Pase de Visita

NOMBRE CIUDADANO DEL TRÁMITE O SERVICIO
Pase de Visita de Centros Penitenciarios

ORGANISMO HOMOCLAVE
Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja 
California

BC-CESISPE-001

DESCRIPCIÓN TIPO TYS
Trámite
¿CUÁNDO DEBO DE REALIZARLO?
A los 30 días de ingreso en el centro penitenciario una vez 
que pase los filtros de clasificación

Dar cumplimiento al derecho que tiene el privado de la 
libertad para recibir visitas en los centros penitenciarios de 
sus familiares, de conformidad a lo dispuesto en la  Ley 
Nacional de Ejecución Penal

¿QUÉ OBTIENE? ¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?
Una credencial para el acceso al centro penitenciario Otro

TIPO COSTO VIGENCIA
Sin costo
COSTO PLAZOS

Tiempo que tiene el organismo para resolver :7 Días Hábiles

TIENE DOCUMENTOS INFORMATIVOS CANTIDAD DE DOCUMENTOS INFORMATIVOS
SI 1

OFICINAS DONDE SE PUEDE REALIZAR
DIRECCION TELÉFONOS RESPONSABLES DÍA SEMANA HORARIO

Subdirección General 
Normativa - 
Calle Sur, Bellavista,  
S/N, Mexicali 21150

686 837 3900
 EXT 8283

Subdirección General 
Normativa - 
C. Árboles, Las Lilas,  
14321, Tijuana 22450

FUNDAMENTOS

Manual de visita de los centros de reinserción social del Estado de Baja California, ART.Capítulo 1 Disposiciones 
generales., Estatal

ESCENARIOS

Presencial en oficinas

REQUISITOS INTANGIBLES

LUGARES DE PAGO
NINGUNO

AFIRMATIVA FICTA
NO

REQUIERE VISITA DE INSPECCIÓN
NO

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja
California
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REQUISITOS TANGIBLES TIENE FORMATO

Documento oficial que acredite el parentesco(acta de nacimiento de los hijos, tíos, abuelos, 
nietos, acta de matrimonio; en caso de concubinato presentar carta de jurisdicción voluntario con 
resolución)

NO

Comprobante de domicilio NO

2 Fotografías tamaño infantil NO

Acta de nacimiento del solicitante y del privado de la libertad NO

Identificación oficial con fotografía vigente NO

PASOS POR MODALIDAD
Presencial
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